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I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Frei, Eduardo 

-Alessandri, Eduardo -González M., Exequiel 

-Alvarez, Humberto -Ibáñez, Pedro 

-Allende, Salvador -Larraín, Bernardo 

-Barros, Jaime -Letelier, Luis F. 

-Barrueto, Edgardo -Maurás, Juan L. 

-Bossay, Luis -Pablo, Tomás 

-Contreras, Carlos -Quinteros, Luis 

-Correa, Ulises -Rodríguez, Aniceto 

-Curti, Enrique -Tarud, Rafael 

-Chelén, Alejandro -WachhoItz, Roberto 

-Enríquez, Humberto -Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien

da y de Obras Públicas. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro,. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 19.15, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

PLAN HABITACIONAL. MODIFICACION DEL 

ARTICULO 91 DEL DECRETO CON FUERZA DE 

LEY N'? 2, DE 1959. SEGUNDO INFORME. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el informe de la Co
misión de Obras Públicas recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
sustituye el artículo 91 del decreto con 
fuerza de ley N9 2, de 1959, sobre Plan 
Habitacional. 

-.El proyecto apmrece en los A nexos 
de la sesión 26:;¡', en 6 de agosto de 1963, 
documento N9 7, prigina 1679, y el infor
me, en tos Anexos de la, sesión 51~, docu
mento N9 4, página 3669. 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto, con las modificaciones que apare
C2n en la página 11 y siguientes del in
forme: 

En el artículo 19, en las letras a) y b) 
reemplazar la palabra "cinco" por "seis", 
y agregar al final, a esta última letra, en 
punto seguido, un inciso cuarto. 

El señor ALV AREZ (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor RODRIGUEZ.-Las modifica
cion2s leídas por el señor Secretario tien
den a elevar al máximo el número de cuo
tas reajustables de la CORVI, pues, en la 
práctica, la mayor parte de los asigna
tarias de propiedades no alcanzaban a 
gozar del sistema de beneficios, porque su 
escasa cantidad de unidades no les per
mitía acogerse a la norma general. 

Por tal motivo, con el Honorable señor 
Víctor Contreras· propusimos aumentar 
las cuotas, inicialmente, a 8 mil, para 
aba real' a la mayoría de los ocupantes d€ 
casas de la Corporación d·e la Vivienda. 
Por desgracia, tal propósito no fue aco
gido en su totalidad por la Comisión; pe
ro, por lo menos, se fijó un mínimo de seis 
mil unidades reajustables, como lo expresa 
la enmienda propuesta, con lo cual, sin 
duda, el número de beneficiados será ma~ 
yor que el que permite la legislación vi~ 
g2nte. En otras palabras, logramos ex
tender la bonificación a gran número de 
perS011"';S, con lo cual se aminorará la di
fícil situación de miles d·e asignatarios de 
las poblaciones CORVI. 

Con tal sistema, más la susp,ensión por 
un plazo determinado de los reajustes de 
dividendos y un mecanismo propuesto por 
el Honorable señor Bossay, serán tres las 
modificaciones básicas al texto actual del 
decreto con fuerza de ley N9 2, para re
solver, por lo menos en forma transitoria, 
una serie se problemas sociales que afec
tan a decenas de miles de ocupantes de 
viviendas CORVI. 

Por ,eso, sin perjuicio de volver más ade-
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lante sobre otros artículos, daremos nues
tra aprobación a esta enmienda. 

El seilor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-En 
la Comisión manifesté, en nombre del Go
bierno, que se subirían de 3.500 a 5.000 
las unidades reajustables, a fin de am
pliar el beneficio de la bonificación a los 
asignatatlos de casas de hasta diez mi
llones de pesos de valor. 

El Ejecutivo no ha estimado convenien
te elevar la bonificación a un nivel supe
rior, porque significaría disminuir los re
cursos dispO'nibles para los ocupantes de 
viviendas más modestas, o sea, de aquellas 
cuyo precio fluctúa entre 4 y 6 millones 
de pesos; entre 2 mil 500 y 3 mil uni
dades reajustables. Al extender la boni
ficación a las viviendas de mayor catego
ría, que corresponden a personas de me
jores ingresos, se perjudicaría a los sec
tores más necesitados. Por eso, quiero in
sistir en el planteamiento de no aumen
tar a más de 5.000 unidades reajustables 
el límite de la bonificación. 

El señor RODRIGUEZ.-Perdone, señor 
Ministro, ¿ por qué no hace el favor de 
repetir la parte final de su exposición? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-De
cía que si ~e expande el campo' de la bo
nificación, y por existir una suma deter
minada en el presupuesto para atender 
este servicio, disminuye la parte corres
pondiente a los sectores más modestos, 
pues la misma cantidad de dinero habría 
de ser repartida entre más beneficiarios. 

El señor ALLENDE.-¿ Qué bonifica
ciones se concedieron el año pasado? 

El señor RODRIGUEZ.-A eso mismo 
me iba a referir. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Nin
guna, señores Senadores, porque la leyes 
de este año. 

El señor ALLENDE.-¿ Y en el curso 
de 1963? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Nin-

gllna, señor Senador. Precisamente, el 
propósito del proyecto es establecer un 
procedimiento para aplicar la bonificación. 
El decreto reglamentario, de acuerdo con 
las normas de la ley, fue publicado el 21 
de mayo de este año. 

La encuesta para determinar si las per
s-:mas viven o no en las casas y el cum
plimiento de otros requisitos han hecho 
imposible conceder el beneficio a las trein
ta mil y tantas personas con derecho a 
honificación. 

El proyecto en debate tiene por objeto 
conce:J.erla, por el solo ministerio de la 
ley, a los pobladores que se encuentren 
en las condiciones séñaladas en sus nor
mas; de manera que sería obligación de 
la CORVI demostrar quiénes no tienen de
recho a ella. 

El señor ALLENDE.-Al acumularse 
lo asignado en 1962 con 10 de este año, ¿ a 
cuánto ascenderá el total? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-A 2 
millones de escudos. 

El señor RODRIGUEZ.-Conviene de
j ar constancia en actas de la cuestión 
planteada por el Honorabl,e señor Allen
de. En verdad, hasta la fecha no se ha 
concedido bonificación alguna a los po
bladores de casas de la CORVI, ni a los 
asignatarios más modestos ni a los ocu
;Jantes de viviendas de mayor precio. 

En efecto, según el informe, en confor
midad a los artículos 91 y siguientes, nue
vos, agregados al decreto con fuerza de ley 
número 2 por la ley 15.163, se estableció 
que serían bonificadas las viviendas so
bre las cuales se hubiese constituido hi
poteca. Sin embargo, la mayor parte de 
esas habitaciones no han podido hipote
car3e, porque sus asignatarios carecen de 
títulos definitivos de dominio. Por lo ge
neral, sólo disponen de títulos provisio
nales. En consecuencia, no se ha podido 
conceder bonificación, y ésta ha resul. 
tado ser un mito. 

En s·egundo término, sostuve en la Co
misión, como consta también en el infor-
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me. que, por haber anunciado ,el Gobierno 
el envío de un proyecto de ley de presu
pue,stos desfinanciado, y por imputaJ'se el 
gasto de la bonificación en referencia a 
los recursos extraordinarios del Estado 
-no a los normales u ordinarios-, el fis
co no podrá entregar los fondos requeri
dos para cumplir ese fin a la Corpora
ción de la Vivienda. 

Las indkaciones formuladas por nos
otros persiguen restablecer un princIpIO 
de justicia. Además, han puesto de relieve 
-y por tal motivo me parece interesante 
la pregunta del Honorable señor Allen
de- que la bonificación no se ha apli
cado en la práctica por dificultades de ti
po legal y de orden administrativo. Nin
guna persona ha recibido ese beneficio. 

Por eso, en principio, éramos partida
rios de reemplazar el sistema de bonifi
cación por un mecanismo más factible y de 
suspender, en todo caso, por plazo pru
dente, el reajuste de los dividendos de la 
CORVI, que está estrangulando la econo
mía de muchos hogares modestos. 

Eso es todo. 
El señor AL V AREZ (Presidente) .

Advierto a los señores Senadores que el 
acuerdo unánime de Comités, adoptado el 
5 de este mes, respecto del proyecto en 
discusión, fue despacharlo en particular, 
sin debate, en esta sesión. Por lo tanto, 
sólo se puede fundar el voto. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE.-Me congratulo 

de que el Senado estudie este proyecto. 
Cuando presenté una iniciativa sobre el 
particular, antes que el Ejecutivo se viese 
-obligado a ello, intervine en esta Sala en 
sesión del 23 de julio y, como manifesté, 
recibí de parte de la prensa adicta al Go
bierno toda clase de improperios; incluso, 
se sostuvo que nuestro propósito era ba
rrenar el plan habitacional. 

En un extenso y documentado discurso, 
expliqué y justifiqué nuestra posición, co
mo asimismo el proyecto presentado para 

----~ .. - --- ----~ - -- -

congelar las cuotas CORVI hasta diciem
bre de 1964. A raíz de ello, el vicepresi
dente de la Corporación de la Vivienda 
publicó una nota en que dio la seguridad 
de que la bonificación se había efectuado 
mediante ese organismo. 

Con la claridad que acostumbra tener el 
Ministro señor Pinto Lagarrigue, y que 
nosotros le reconocemos, ha quedado per
fectamente establecido que no ha habido 
ninguna bonificación, por defectos de tipo 
administrativo, muy comprensibles, por 
lo demás. Pero el hecho que afirmé es ab
solutamente exacto, por una parte, y, por 
la otra, ha quedado confirmado que nues
tro punto de vista fue - justo, ya que el 
propio Gobierno se vio en la obligación de 
congelar las cuotas, aun cuando por un 
plazo inferior al propuesto por nosotros. 

Por eso, sin vanidad, dejamos sentado 
que, al plantear un problema económico
social de esta índole, lo hemos hecho des
pué" de estudiar la realidad y de inter
pretar la angustia de miles de patriotas 
que, no por gusto, sino por imposibilidad 
material, no han pagado los reajustes de 
las cuotas CORVI. 

Estoy pareado y no puedo votar, pese 
a haber solicitado al Comité Liberal que 
me autorice para pronunciarme en favor 
de la indicación que amplía el plazo de 
congelación del reaj uste. 

-Se aprueba. el artículo, en la forma 
propuesta ]Jor la Comü3ión (11 votos con
tra 1 y 5 paq"eos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 29. La Comisión propone reem
plazarlo por el siguiente: 

"Las viviendas que fueron asignadas a 
sus actuales adquirentes por acuerdo del 
Consejo de la Corporación de la Vivienda 
con anterioridad a la fecha de vigencia 
del D.F.L. N9 2, no están afedas a las 
disposiciones que establecen el sistema de 
reajustabilidad en sus dividendos." 

El señor LETELIER.-Me atrevería a 
preguntar al señor Ministro -ya que no 
he estudiado el proyecto- por qué es ne
cesario decir esto, por qué hay necesi-

J 
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dad de establec,er un hecho negativo. Pa
ra que estén sujetas a reajustabilidad, de
be existir alguna disposición que así lo 
estatuya. ¿ Por qué es necesario decir que 
no lo están? ¿ Hay duda al respecto? ¿ Al
guna disposición expresa las declara su
jetas? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-Así 
es. 

El 31 de julio de 1959 se ordenó que to
dos los contratos pactados con posteriori
dad a esa fecha -la del decreto con fuer
za de ley número 2- quedaran afectos a 
reajustabilidad. 

Sin embargo, se establece aquí que, si 
l.:ls vivIendas estaban asignadas antes de 
esa fecha, aunque no hubiese escritura y 
se haya cumplido después este requisito, 
no regirá el sistema de reajuste. 

-Se aprueba el artículo propuestO' por 
la e omisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 39-Sustitúyese el inciso final 
del artículo ,27 del Decreto 1.101, pubE
cado en el Diario Oficial de 18 de ju1io 
de 1960, por el siguiente: 

"Sin embargo, a contar del 19 de mar
zo de 1964 este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, el 70% de la 
variación que experimente el índice del 
coste de la vida, determinado por la Di
rección de Estadística y Gensos para el 
correspondiente período. Este límite no 
afectará a los reajustes que se disponen 
en el Título V ¿el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 205, de 1960". 

El señor ALVAREZ (Presidente) .-En 
votación. 

-,(Durante la votación). 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación) .-¿ Me 
permite, señor Presidente? La aprobación 
de esta disposición limitativa del porcen
taje de reajuste de los dividendos al 700/0, 
significará grave trastorno para el pro
grama habitacional. Las instituciones 
pr2statarias no recuperarán el valor ín
tegro de lo que prestaron en su oportu-

nidad. Para paliar el problema de los sec
tores modestos, se ha acordado conceder 
una bonificación y postergar el reajuste 
del pel'Íodo 1962-1963 hasta el 19 de enerO 
de 1964, a fin de aplicarlo juntamente con 
dicha bonificación. En esa forma, aque
llos sectores serán compensados del reajus
te correspondiente a este período, que ha 
sido sumamente alto. Pero si todo ,el me
canismo de ahorro queda limitado al 70% 
de rea,juste, las instituciones prestatarias 
-repito- no recuperarán los recursos 
necesarios para formar capital propio y 
de ese modo actuar independientemente 
de los aportes que el Estado pueda hacer 
les. 

Considero muy peligroso tal sistema. 
La estabilidad del sistema vigente ha per
mitido a las instituciones de vivienda ob
tener empréstitos en el exterior, con el 
objeto de incrementar la velocidad de la 
construcción de viviendas. Aprobar la 
indicación significaría alterar totalmente 
las bases conforme a las cuales se pactaron 
dichos empréstitos y pondría en peligro la 
posibilidad de obtener otros COn la misma 
finalidad. Por eso, deseo solicitar del Se
nado que rechace la indicación, en vista de 
las proyecciones insospechadas que podría 
tener en materia de construcción de vi
viendas. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Tien,e la palabra el Honorable señor Bos
sayo 

El señor BOSSAY.-En breves pala
bras, procuraré r,esumir el problema plan
teado con motivo de la reajustabilidad de 
las deudas de la Corporación de la Vi
vienJa. 

Algunos parlamentarios fuimos contra
l'ios al sistema de reajustabilidad de las 
cuotas desde que se estudió la dictación 
del decreto con fuerza de ley N9 2. Di
jimos, en aquella oportunidad, que esta
blecer un sistema de reajuste para los deu
dores y no para esas mismas personas en 
su calidad de acreedores de derechos pre
visionales y como asalariados afectados 
por la desvalorización monetaria, crearía 
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la imposibilidad material de pagar: las 
nuevas cuotas CORVI con los correspon
dientes reajustes. Los hechos noS han dado 
la razón, año tras año. 

Me limitaré a citar dos o tres cifras 
generales, para convencer a mis Hono
rables colegas de cuál es la realidad en 
este problema. 

El primer reajuste elevó las cuotas de 
1.050 pesos a 1.300 y, a 1.400, 1.600 Y aho
ra a 1.960 pesos. Y cuando se llega a esta 
última cifra, sobreviene, como dijo el Ho
norable señor Allende, la congelación; la 
necesidad de congelar. 

Se llevaron a la Comisión los antece
dentes y cuadros numéricos demostrativos 
de la necesidad de tal congelación. Pero, 
además, ahora nos enfrentamos a otra, 
fruto de la desesperación de los deudores 
que no pueden pagar. No hablo, por cierto, 
de las viviendas de alto costo adquiridas 
por medio de organismos de ahorro y 
préstamos que no están comprendidos 
en este proyecto, o sea, de 18.000 a 
24.000 escudos, pues una disposición 
los exceptúa expresamente. Hablo de las 
casas CORVI, avaluadas hasta en 6.000 
unidades reajustables o sea, dentro del 
régimen actual, de valor no superior a 
12.000 escudos. 

Al aplicarse el precepto en discusión ese 
valor debe aumentar. Así, una casa de va
lor de 10 mil escudos tendría un aumento 
de 3 mil 500 escudos, c~n lo cual su valor 
adual sería de 13 mil 500 escudos. Hay, 
desde luego, diversos factores que consi
derar: seguro de desgravamen y otro tipo 
de gastos; pero yo estoy haciendo un plan
teamiento de carácter general. 

Si en el ejemplo que he puesto se ha 
abonado un millón de pesos, deberá apli
carse el reajuste mínimo de cuarenta y 
cinco por ciento correspondiente al año 
actual. Antes, las cuotas estaban congela
das hasta el 19 de enero; pero ahora el 
reajuste debería aplicarse al 19 de julio 
y, en consecuencia, la diferencia sería de 
cuatro millones y fracción por los prime
ros diez millones, sin contar la aplicación 

de dicho reajuste al millón de pesos que 
hemos supuesto como abono. El prohlema 
reside en que, en virtud de tal reajuste 
-4570-, el valor de la vivienda en cues
tión sube de quince mil escudos y así su
cesivamente. 

En la Comisión de Hacienda, el Hono
rable señor Ibáñez me hizo un cálculo se
gún el cual, con el sistema propuesto, des
pués de siete años, sólo aumentaban las 
deudas en ciento por ciento. 

La verdad es que existe la obligación 
social del Estado de resolver este proble
ma. Si no viviér~mós una inflación "ga
lopante" -llamo "galopante" a la infla
ción superior a treinta y cinco, cuarenta 
y cinco y cincuenta por ciento- sino una 
como las que hemos conocido, con índices 
de ocho, doce o dieiséis por ciento, com
prendería el propósito de establecer una 
relación entre el reajuste de sueldos y las 
cuotas. Pero en la época adual no existe 
ninguna relación. 

Daré a conocer dos antecedentes que de
muestran la falsedad del enfoque "sueldo
costo de la vida-asignación- Corporación 
de la Vivienda". 

En primer lugar, hay sectores de nues
tra población que no se consideran para 
determinar los términos medio de reajus
te; o sea, los que se calculan no correspon
den a la realidad exacta de los grandes 
sectores adquirentes de casas de la Cor
poración de la Vivienda. Mientras no se 

realice la reforma agraria, el obrero 
agrícola sólo ocasionalmente ocupa vi
viendas de la CORVI. Pero el obrero 
industrial de Concepción y el obrero o pe
queño artesano de Santiago, como nos de
cía el señor Vidal, vicepresidente ejecu
tivo de la Corporación de la Vivien'da, y 

un considerable número de jubilados son 
quienes adquieren viviendas CORVL 

Según nos informó el vicepresidente de 
ese organismo, los jubilados adquirentes 
de esas casas alcanzan. a 2.500 personas, 
y hace dos años nos reciben reajuste de 
sus remuneraciones. Solamente lo tendrán 
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los p,ertenecientes a las Fuerzas Armadas. 
En todo caso, mientras se produce la re
valorización de sus pensiones, sus deudas 
con la CORVI han subido de 4 millones a 
7, 9 Y 12 millones; y así continuará la 
d J ma de millones. 

En la Comisión, se dijo que la baja ex
perimentada en la recaudación de divi
dendos es producto del conocimiento de 
la po;:;ibilidad de llegar a una especie de 
deuda colectiva) dentro del "espíritu de 
pago del chileno", que algunos suponen 
reacio a hacerlo. Sé que los Honorables 
Senadores han recibido la visita de po
bladores. En la provincia que represento en 
el Senado) he conversado con los de Playa 
Ancha, donde hay dos tipos de construc
ción. Esos pobladores perciben en su gran 
mayoría un salario de $ 42.000 mensuales, 
de modo que no tienen ninguna posibilidad 
de pagar $ 24.000 por la modesta casa de 
madera que habitan. De hacerlo, les que
daría un saldo de 16 mil pesos con el cual 
no pueden comer, vestirse, ni educar a sus 
hijos. 

P.or eso hemos aceptado una solución 
intermedia que, como se lo hemos repre
sentado al Ejecutivo, no barrena la tota
lidad del sistema. Mientras no resolvamos 
los grandes problemas económicos de Chi
le no existe ninguna posibilidad de incre
mentar la construcción de casas con un 
sistema de reajustes como el propuesto, 
aun cuando fue ... efectivo que solamente 
representaría un aumento de 100% de 
las deudas en siete años. Es indispensable 
aplicar un criterio realista si no se quiere 
caer en la absoluta ineficacia de la ley, 
por falta de pago de los adquirentes. Cual
quier Gobierno futuro -al señor Ales
sandri sólo le quedan 12 meses-, sea pre
sidido por los señores Freí, Durán. Allen
de o Prat, estoy seguro de que no podrá 
mantener este sistema, por cuanto conside
ra muy poco lo estrictamente humano del 
problema: se identifica, más bien, con el 
procedimiento de una máquina calculadora 
en que las cifras y necesidades se conju
gan en términos puramente matemáticos. 
La disyuntiva reside entre dar vida a la 

construcción en virtud de una fórmula 
intermedia o mirar exclusivamente el pro
blema financiero. 

En la Comisión nos proporcionaron an
tecedentes que comprueban que las casas 
se 2stán entregando. Estamos al término 
de un período presidencial; el pueblo está 
sensibilizado a la injusticia, y en el lapso 
que f2.lta para la próxima elección tam
poco s,e reajustarán las cuotas de ahorro 
de la CORVI. Nadie se atreverá a ello; 
ni este Gobierno ni el que lo suceda. Por 
eso es mucho más justo abordar ahora su 
solución, cuando todavía tenemos la posi
bilidad de pensar fríamente en la forma 
de resolverlo. De lo contrario, trascurrirá 
el tiempo y ya será tarde para tomar al
guna medida. 

En este instante no se ve ninguna posi
bilidad de recargar siquiera el 70 % que 
propone el proyecto, porque teóricamente 
hay que congelar y tal tesis triunfará en 
el Parlamento Con el 80ro de los votos. 

Por eso, sin pretender entrar en ma
yores detalles, porque el acuerdo de los 
Comités me lo impide, considero lógico 
aprobar lo que la Comisión ha hecho, que 
conjuga ,perfectamente con la primera par
te de lo realizado por el Ejecutivo en ma
teria habitacional. 

Con relación al sistema de bonificación 
de 60 ro para los pequeños adquirentes, 
en una escala decreciente que llega a 5 %, 
hemos propuesto una disposición que im
pida que ambos sistemas se junten, de mo
do que el adquirente escoja entre la dis
minución de 30% del reajuste de las cuo
tas CORVI o la bonificación. Así no se 
harán juego los dos sistemas. En esta 
forma, la CORVI recuperará su dinero; 
terminará la inquietud social y habrá la 
posibilidad de resolver el problema en un 
período de seis meses o un año, lapso du
rante el cual podremos pensar detenida
mente en una reforma definitiva del sis
tema, que haga justicia y promueva la 
construcción. 

Considero que debe aprobarse el siste
ma. 

El señor CHELEN.-Seré muy breve, 
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pues no puedo extenderme demasiado de
bido al acuerdo de los Comités. 

Deseo poner dos ejemplos para reafir
mar lo expuesto por el Honorable señor 
Bossay acerca de la reajustabilidad de las 
cuotas CORVI. Anoche, por ejemplo, asis
tí, especialmente invitado por la CORVI, 
a una reunión celebrada por asignatarios 
de ese organismo en la ciudad de Ovalle. 
Pudimos comprobar allí, como en diver
sas otras localidades del país y como en 
Santiago mismo, la verdadera desespera
ción que existe entre los sectores de gente 
modesta. 

Ninguno de ellos ha pretendido jamás 
no pagar las cuotas de la Corporación de 
la Vivienda, pero dada la forma como se 
han aplicado los reajustes en el último 
tiempo, es evidente que sus sueldos y sala
rios no les permiten solventar los gastos 
que tales reajustes representan. 

Hay un ejemplo que presentamos en la 
Comisión, que vale la pena reiterar en 
esta oportunidad. El se refiere al precio 
de venta de los departamentos adquiridos 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. Los datos corresponden al 
edificio N9 15 ubicado en Agustinas con 
San Martín. Hay un hecho concreto: un 
departamento de 93,30 metros cuadrados, 
cuyo precio de venta fue de E9 12.670. En 
virtud del reajuste de 12% correspondien
te a 1962, aumentó su valor a E9 14.190. 
Y, con el r-eajuste de 34,95% en 1963, su
bió a E9 19.149. Es decir, casi ha dupli
cado su valor. Evidentemente, quienes ad
qUIrIerOn departamentos se encuentran 
desesperados y, con toda justicia, protes
tan por la forma como se han aplicado 
los reajustes. 

Pero hay un hecho mucho más grave, 
porque afecta a sectores más modestos. 
Me permitiré proporcionar algunos datos 
que obtuve personalmente en la población 
"Villa República de Venezuela". El avalúo 
inicial de un departamento era de E9 3.900. 
Quien lo adquirió dio una cuota al contado 
de E9 630. En consecuencia, el propietario 

adeudaba a la CORVI E9 3.270. Sin em
bargo, de8'de su adquisición ha efectuado 
los siguientes pagos: en el año 1961, des
de abril a junio, canceló tres dividendos 
de E9 17,78 cada uno, o sea, E9 53,34, en 
total. De julio a diciembre, 6 dividendos 
de E9 .20,28; en total, EQ 121,68. En 1962, 
de enero a noviembre pagó once divid.en
dos de E9 20.38 cada uno, con un total de 
E9 223.08. En diciembre pagó uno a 
E9 22.78, que debe agregarse a lo ya 
cancelado. En 1963, de enero a junio, pagó 
seis dividendos a E9 22.78 cada uno, con 
un total de E9 136.68, y en julio de este 
año, otro de E9 30.73. Total amortizado 
en dividendos: E9 588.29. A esta cifra 
hay que sumar la cuota inicial al contado, 
lo que arroja un total amortizado de 
E9 1.218.29. Ello quiere decir que, a la 
fecha, adeuda a la CORVI E9 2.681.71. 

Lo que explicaré a continuación de
muestra la razón que justifica la desespe
ración de estos adquirentes. Según lo ex
puesto, el departamento tenía un valor 
de E9 3.900, de los cuales el propietario 
pagó al contado E9 630 y amortizó en 
dividendos E9 588.29. En consecuencia, 
hasta la fecha ha cancelado E9 1.218.29. 
Pero el caso no termina aquí. El interesa
do, con el objeto de pagar el saldo y ser 
dueño del departamento, pidió a la CORVI 
una relación de su cuenta. Y aquí surge lo 
paradógico y sorprendente. La CORVI le 
notificó un saldo deu~ al 31 de julio 
de 1963, de E9 5.412,zr.- O sea, el pro
pietario debe ahora mucho más que cuan
do adquirió el departamento. Advierto que 
no incurrió en el pago de intereses pena
les, pues ha sido puntual y oportuno en 
el pago de sus cuotas. 

En suma, el propietario de ese departa
mento -y esta es la tragedia de esa gen
te- ha amortizado E9 1.218.29 y aún de
be E9 5.412.24. El precio actual es de 
E9 6.630.53, y como el valor inicial era 
de E9 3.900, hay un sobreprecio de 
E9 2.730.53. Y esto es sólo hasta julio de 
1963, sin considerar las alzas experimen-
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tadas en el curso de los dos últimos meses, 
que duplicarán el valor de las cuotas de 
ahorro. 

Con estos antecedentes, es de toda jus
ticia que la mayor parte de los signata
rios de la CORVI hayan protestado y se 
nieguen a pagar los reajustes, no porque 
no quieran hacerlo, sino porque de acuerdo 
con el aumento del costo de la vida, sus 
escuálidos sueldos no les permiten desti
nar parte de ellos a cancelar esos reajus
tes leoninos que, por desgracia, en confor
midad con la ley, deben ser cobrados por 
la CORVI. En consecuencia, lo menos que 
pcdemos hacer es aprobar la fórmula pro
puesta como paliativo para estcs asignata
rios de viviendas CORVI, que no están en 
condiciones de afrontar los reajustes. 

El señor IBAÑEZ.-Al fundar mi voto, 
deseo poner de relieve que la disposición 
en debate comprueba la afirmación que 
hic,e y a la cual se aludía hace un momen
to, en el sentido de que existen iniciativas 
probablemente muy bien inspiradas -no 
discuto la buena intención de la que de
batimos-, pero que, en definitiva, signi
ficarán la liquidación de la CORVI. Digo 
esto en forma categórica, aunque pienso 
que esta explicación permitirá que algunos 
de mis Honorables colegas, que no miran 
con buenos ojos la iniciativa del Ejecu
tivo, se afirmen más en su posición con
traria a la CORVI. 

Demostraré que lo propuesto significa
ría la liquidación de la CORVI. Se ha se
ñalado aquí que estamos discutiendo un 
problema que tiene dos aspectos: uno hu
mano y otro económico-social. Si me lo 
permiten mis Honorables colegas, yo agre
garía un tercero: el aspecto político, que 
se presenta cuando a algunos sectores in
teresa canalizar un descontento, real o 
ficticio, como ocurre, y en forma muy im
portante, en torno a este proyecto. 

El señor CHELEN.-Eso no es verdad. 
El señor IBAÑEZ.-Se ha tratado de 

justificar esta posición señalando situa
ciones de carácter personal. A mi juicio, 

=====-==== 
esas explicaciones no revelan la realidad 
del problema, porque, de la misma ma
nera como se han relatado casos patéti
cos. seguramente ciertos, podrían señabr
se también otros en que las adquisiciones 
de casas CORVI significaron magníficos 
negocios para quienes las realizaron. 

Lo importante es enfocar el problema 
habitacional desde sU verdadera perspec
tiva y medirlo en toda la magnitud que 
tiene por su carácter nacional. 

Poco o nada se ha dicho en cuanto a 
que, frente a estos reajustes y a los pa
téticos ejemplos personales señalados, hay 
un apreciable aumento de salarios que, 
en cualquier caso, no es inferior al reajus
te de las cuotas CORVI según las disposi
ciones legales vigentes. 

Me refiero a las cifras medias. Como 
es natural, entre ellas habrá casos excep
cionales, relativos a situaciones difíciles, 
pero habrá otros, también, referentes a 
beneficiarios de casas CORVI que han ob
tenido reajustes de remuneraciones muy 
superiores a los de sus deudas con la 
CORVI. 

Sin embargo, con relación al problema 
humano mencionado, debo decir que, a mi 
juicio, se lo atiende holgadamente con la 
facultad, propuesta por el Ejecutivo, para 
rebajar la deuda y el dividendo mediante 
una bonificación. En consecuencia, ese as
pecto, que también me preocupa mucho 
-y comparto la inquietud de los señores 
Senadores al respecto-, ha sido de sobra 
tomado en cuenta por el Gobierno al so
licitar aquella facultad para casos jus
tificados. Empero, cosa muy diferente es 
dictar una disposición de orden general 
a la cual podrían acogerse no sólo quienes 
tengan derecho a ello, sino también otros 
deudores, sin justificación alguna, lo que 
se transformaría en un grave perjuicio 
para los obreros y asalariados que aun 
no cuentan con su propia vivienda. Ese es 
el fondo del problema, el cual no ha sido 
abordado esta tarde durante el debate. 

Debemos decidirnos, de una vez por to-
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das, a continuar con este mecanismo que 
ha dado magníficos resultados, a fin de 
proseguir en el plan de construcción de ca
sus para dar solución progresiva a nuestro 
déficit habitacional. Si debilitamos tal me
canismo, o lo destruimos, se creará un 
problema inmensamente mayor que el que 
Sus Señorías, con muy buenas razones, 
tratan de evitar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Senador, se está absorbiendo el 

crecimiento vegetativo. 
El s,eñor IBAÑEZ.-Efecth'amente. y 

se está absorbiendo, además, el déficit de 
arrastre de muchos años. 

En consecuencia, ése es el aspecto que 
debemos mirar. Hay todavía cientos de 
miles de compatriotas q:le necesitan te
ner su casa; además, es preciso considerar 
las proyecciones de la CORVI como fuen
te de trabajo nacional. Podemos compade
cernos -comparto esta actitud- de aque
llas personas que pueden verse afectadas 
por el sistema vigente; por ello, precisa
mente, aceptamos se otorguen las facul
tarles antes mencionadas, relativas a la 
bonificación, Pero nie tlarecería gravísi
mo (en ello quiero poner énfasis) apro
bar la disposición en debate, cuyo alcance 
no ha sido apreciado suficientemente. Si 
se la aprueba, destruiremos a la CORVI, 
porque la reducción de los reajustes a un 
70 % significa, si el sistema se a plica en 
forma acumulativa a lo largo de cierto 
número de años, liquidar las fuentes de 
ingresos de ese organismo. 

A mi colega el Honorable señor Bossay, 
le presenté un cuadro demostrativo de lo 
que acontecería en el transcurso de siete 
años. Si mal no recuerdo, en el cálculo 
que le hice, la reducción de las deudas 
era bastante pequeña y, sin embargo, al 
término de ese período de congelación par
cial de las deudas CORVI, esta institu
ción quedaría simplemente sin recursos. 
Ese es el punto que debe dejarse en claro. 

Cada uno de los señores Senadores adop
tará su posición y asumlta sus propias 
responsabilidades frente a este problema. 

Pero --repito- la aprobación de la dis
posición en debate significa, lisa y llana
mente, firmar la sentencia de muerte de 
la Corporación de la Vivienda. 

Deseo insistir en que a nosotros nos 
preo~upa como al que más la situación de 
quienes se encuentran en situación apre
miante para pagar sus casas, y por ello 
concurrimos con nuestros votos a otorgar 
la facultad de otorgar bonificaciones que 
compensen el estado angustioso de los po
bladores. 

Pero, desde otro punto de vista, defen
demos en la forma más enérgica posible 
el mecanismo de ],a institución, aunque el 
80 % de los parlamentarios sean contra
rios a nuestro criterio. N o nos interesa 
una posición de gloria parlamentaria, si
no defender a los cientos de miles de chi
lenos que nO tienen hogar y cuya única 
esperanza se ha cifrado en la mantención 
del mecanismo en vigencia, y evitar se los 
engañe mediante un régimen cuyos mag
níficos resultados han .podido comprobar 
los que hoy ocupan sus casas, pero que 
ellos no podrán aprovechar, en lo futuro, 
si se aprueba la disposición en la forma 
señalada. 

El señor AL V AREZ (Presidente) .
¿ Cómo · ... ·ota Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ.-En contra de lo 
propuesto psr la Comisión y en favor del 
criterio deJ Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, voy a fundar en forma breve mi 
voto, para rebatir algunas afirmaciones 
del Honorable señor Ibáñez. 

Quiero insistir en lo ex.presado por el 
Honorable señor Allende hace un momen
to. Si la Oposición fuera absolutamente 
irresponsable, no habría abordado el pro
blema en la forma elevada en que lo plan
teó el FRAP en el primer proyecto, cuan
do el Honorable señor Allende propuso la 
suspensión del sistema de reajustabilidad, 
ni tampoco la Democracia Cristiana ha
bría actuado con la res.ponsabilidad con 
que lo hizo mediante una indicación más 
o menos similar y en afirmaciones verti-
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das en el Senado. Para nosotros, habría 
sido fácil dejar que el problema siguiera 
su curso, su desarrollo, porque es indu
dable que, en todas las poblaciones CORVI, 
ha s'.lrgido y continúa surgiendo una enor
me resistencia a la política del, Gobierno 
en esta materia. 

En cambio, ¿cuál ha sido la actitud de 
la Oposición? La de aportar soluciones. 
No ha sido la de destruir la Corporación 
de la Vivienda, ni la de terminar con nin
gún plan habitacional, porque compren
demos que uno de l,os pilares en que se 
apoyan el progreso y bienestar de un país 
es el que consiste en una adecuada polí
tica de la vivienda. Desde el comienzo, di
jimos que el sistema de reajustabilidad 
de las cuotas establecido en el decreto con 
fuerza de ley N9 2 -que nO' fue fruto de 
la discusión parlamentaria- no nos pa
recía conveniente; que bien pudo haberse 
buscado una solución mejor que la de la 
vía meramente administrativa, que la de 
entregar facultades al Gobierno, las que) 
según se probó una vez más, no llevan a 
la realización de los buenos objetivos que 
debieran perseguir planes de esta natura
leza. 

¿ Qué ocurre en la actualidad? Según 
informes de los pobladores, deben ser no 
menos de veinte mil los deudores morosos, 
no sólo en cuanto al pago del reajuste, si
no incluso de los dividendos normales y 
ordinarios. ¿ Le interesa al Gobierno acu
mular un número gigantesco de deudores 
morosos, de manera que se derrumbe to
do el sistema? ¿ No estima preferible, en 
cambiO', buscar soluciones aunque sean 
parciales e intermedias, como las que he
mos insinuado ? No creo que el Honorable 
señor Bossay sea, como decía el Honorable 
señor Ibáñez, un parlamentario enemigo 
de la CORVI. El autor del artículo que 
estamos discutiendo es precisamente el 
Honorable señor Bossay, cuya pondera
ción en esta materia ... 

El señor IBAÑEZ.-Manifesté que llO 

discutía la buena intención de quienes pro
pusieron lo que debatimos, pero que las 

consecuencias serán desastrosas para la 
CORVI. 

El señor RODRIGUEZ.-Su Señoría 
acaba de afirmar que los autores de es
ta disposición, como el Honorable señor 
Bossay, seríamos contrarios a la CORVI. 

Hay varias indicaciones de las cuales 
nos enorgullecemos los parlamentarios del 
Frente de Acción Popular, como la que 
eleva de 3.500 a 6.000 unidades reajus
tables el valor máximo de las vivienda:; 
que darán derecho a bonificación, y la 
del Honorable señol' Allende, tendiente a 
que por un tiempo prudencial se congele 
el sistema de reaj ustes. Nosotros propusi
mos que los reajustes se suspendieran has
ta septiembre u octubre del próximo año. 
El Gobierno había logrado una proposi
ci ón intermedia: hasta el 19 de enero. Se 
optó, en definitiva, en la Comisión, por 
la fórmula conciliatoria de que el reajus
te se suspenda hasta el 1 Q de marzo del 
próximo año. ¿ Con qué fin, señor Presi
dente? Para que el Gobierno incluso ten
ga tiempo de elaborar un estatuto defi
nitivo y proponerlo al Congreso, de tal 
manera que si tal estatuto es racional, po
sible, al alcance de las urgencias econó
micas de los signatarios de contratos 
CORVI, tendremos el mayor agrado en 
estudiarlo. El Gobierno puede aun antici
par los .plazos, si lo propone en un esta
tuto jurídico J,egal y eficiente. 

Por último, quiero señalar, ahondando 
un poco en lo expresado por el Honorable 
señor Bossay, que no cabe duda de que 
rebajar del 100 ro al 70 el sistema de 
reaj ustabilidad a partir del 1 Q de marzo 
de 1964, fecha en que termina la conge
lación de Jos reajustes, no es una medida 
exagerada, si se considera que más allá 
de las reglas de cálculo, más allá de las 
estadísticas oficiales, está la dura reali
dad de la vida indicando que los pobla
dores no pueden pagar estos dividendos 
reajustables en la gigantesca proporción, 
casi geométrica, con que están viendo que 
se acumulan sus deudas. Cualquier po
blador, antes que dejar de alimentar a su" 



3746 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

hijos, antEs que dejar de llevar un pan 
a su mesa,sacrificará el reajuste CORVI, 
porque primero tiene que comer. Desde 
este punto de vista, la resolución del se
gundo .informe de la Comisión de Obras 
Públicas, en la que participé reemplazan
do transitoriamente al HQnorable señor 
Chelén, es un salvavida para el propio 
Gobierno, el cual, .por intermedio de sus 
voceros ha calificado con los' más arbitra
rios adjetivos a los personeros de la De
mocracia Cristiana y del Frente de Ac
ción Popular cuando hemos planteado so
luciones que se están imponiendo por 103 

hechos y son exigidas por los propios po
bladores de casas CORVI. Ello no impli
ca, como afirma el Senador Ibáñez, estar 
contra el Plan Habitacional, estar contra 
la CORVI ni contra COsa alguna; im.plica 
solamente resolver un problema social 
dramático que se ha creado en Chile. 

El señor FREI.-El problema que nos 
ocupa es de magnitud tal, señor Presi
dente, que todas las fuerzas políticas re
presentadas en el Senado han fundado su 
voto. 

Aun cuando muchas de las ideas que 
deseaba expresar ya han sido analizadas 
por los Honorables señores Bossay y Ro
dríguez, creo de mi deber añadir algunos 
conceptos y exponer nuestros puntos de 
vista. 

La existencia del .problema es induda
ble. Deseo señalar, en presencia del señor 
Ministro, que cuando se presentaron pro
yectos sobre esta materia por represen
tantes del FRAP y de la Democracia Cris
tiana, se nos calificó en la forma más in
digna, como antipatriotas que presentá
bamos esos proyectos con fines políticos 
y guiados por el ánimo de .paralizar la ac
ción de la CORVI. 

Esas y otras acusaciones fueron hechas 
en nuestra contra por la prensa oficial, 
que trató de presentarnos como autores 
de un verdadero delito por el solo hecho 
de plantear el problema. Pero es un he
cho que el problema existe, ya que el pro-

pio Gobiern9 ha enviado un proyecto de 
ley tendiente a resolver las dificultades 
producidas. O sea, qiuenes lo planteába
mos, estábamos en el terreno de la reali
dad. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Ibáñez ha manifestado que el problema 
es de orden económico, social y político. 
Pienso lo mismo. Que es económico y so
cial, no cabe la menor duda, pero creo que 
además es político, en el sentido de que, 
por su vastedad y complejidad, quienes 
dirigen el Estado deben pronunciarse so
bre el mismo. 

Advierto, no obstante, que, en el últi
mo tiem.po, resulta poco menos que ver
gonzante decir de una persona que es po
lítico. Hay en nuestro país personas que 
aspiran a ser Diputados, Senadores, Mi
nistros de Estado o Presidente de la Re
pública, y todas esas aspiraciones se ba
san en denigrar a los partidos políticos. 
Ello .parece un contrasentido. 

Coincido en que éste es un problema po
lítico, pero no de política menuda, de po
litiquería. Constituye un gran problema 
político. ¿ Por qué lo es? Porque, a dife
rencia de lo dicho aquí, las graves dificul
tades surgidas no se reducen a casos per
sonales; se trata de un problema que 
afecta a miles y miles de familias. Por lo 
menos ta], es la impresión que uno honra
damente se forma ,precisamente por la ex
periencia. En efedo, dondequiera que he 
ido -Antofagasta, Concepción, Valdivia 
y hasta en poblaciones ubicadas en San
tiago- la gente me ha planteado el pro
blema. Muchos de nosotros hablamos en 
las poblaciones y lo que decimos queda 
gravado y es publicado. Nunca he dicho 
a los pobladores que no paguen por sus 
casas. Hay que .pagarlas, naturalmente. 
N adie está en el predicamente de ir a de
cirle a la gente: "usted no tiene que pa~ 
gar por su casa." Tienen que pagar, pero 
en la proporción en que puedan hacerlo, 
porque, desgraciadamente, la capacidad de 
la gente tiene un límite. Como lo saoen el 
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señor Presidente, muchos señores Senado

res y, con mayor razón, el señor Minis

tro, que está dedicado a este problema, 

en muchas legislaciones del mundo hay 

un tope para pagar arriendos o cuotas de 

compra de propiedades, en proporción al 

.salario. Sólo cierto porcentaje de éste se 

puede dedicar a esos fines. Tal ocurre, 

por ejemplo, en la legislación alemana. 

En Chile, el problema reviste especial 

gravedad, porque cuando la gente tiene 

un buen salario se puede poner un tope 

de 20 ro y hasta de 25 ro, pero en otros ca

sos no podría ser más de 18ft. Sin em

bargo, no se pueden copiar las legislacio

nes. Quien gana Un millón de pesos puede 

destinar fácilmente 20 ft- ó 25 ro para com

prarse una casa, o arrendarla, pero si 

gana 50 ó 60 mil pesos, gastará -este ES 

un hecho universal- el 70ro u 80ft de su 

salario en comer. Es importante la pro

porcionalidad del caso, porque cuando el 

salario es muy bajo, el porcentaje que se 

gasta en comer es mucho más grande que 

en los países desarrollados, en que los sa

larios son más altos y permiten adquirir 

otros bienes de consumo. En consecuen

cia, en nuestro país tenemos el problema 

de financiar a la CORVI, pero, por otro 

lado, tenemos el problema incuestionable 

de que la gente no puede pagar la cuota 

reajustada, no porque no quiera hacerlo, 

sino porque está comprobado que está 

imposibilitada para ello, porque nO se lo 

permite lo que gana, y por otra razón: 

porque el sistema se basa fundamental

mente en un régimen de estabilización y 

de confianza en ella, o de inflación relati

vamente moderada, como decía el Hono· 

rabIe señor Bossay. Prueba de ello es que 

cuando se creó este sistema, no se pre

sentó el problema y la gente pagaba opor

tunamente. Pero, ¿ qué ha ocurrido? Que 

en estos momentos atravesamos por un 

período de inflación grave. 

El último boletín del Banco Central in

dica que en los últimos doce meses el cos

to de la vida ha subido en 48,8 %, y el de 

alimentación, en 55~/,. Lo que es más gra

ve, los precios al por mayor aumentaron 

en 60,1 ro, los cuales, como saben los se

ñores Senadores, van detrás de los precios 

al detalle. Ello quiere decir que la reper

cusión será violenta, yeso que no entra

mos aún al período en que el impacto so

cial provoca una ola de peticiones de rea

juste. 
¿ Puede decirse que la gente ha recibido 

reajustes del 55%, que equipal'en el alza 

de los alimentos, rubro que en grandes 

sectores distrae el 70 ó más por ciento de' 

los salarios? Ese es el .prOblema real, que 

todos estamos palpando. N o es nuestro 

propósito, por lo tanto, molestar o des

truir a la CORVI. Nadie podría cometer 

tal insensatez. Pero nos encontramos abo

cados a este problema y, como ha dicho 

el Honorable señor Rodríguez, mañana 

podremos enfrentarnos a una situación 

más grave: que esta gente, en su totali

dad, se niegue a pagar y no se la pueda 

obligar com.pulsivamente a hacerlo. El, día 

que se quiebre ese mecanismo. moral y los 

compradores vean que les quitarán sus 

casas, el sistema de la CORVI estará ame

nazado. 
N osotros, desde la Oposición, nO quere

mos destruir a la CORVI; por el contra

rio, deseamos veda fortalecida, pero en 

consonancia con la realidad nacional. Por 

eso, estimamos necesario revisar todo el 

sistema. 

A la Empresa de los Ferrocarriles se la 

bonifica con más de 70 mil millones de 

pesos. Se otorgan bonificaciones directas 

o indirectas por más de 200 mü millones 

de pesos en la ley de Presupuestos. Al 

comprador de bonos dólares, que los han 

adquirido en 1.000 pesos. se le pagan 

3.000, o sea, se le reconoce el total de la 

desvalorización de la moneda. En 'el fon

do, si examinamos con cuidado todo el sis

tema de préstamos, vemos que el Gobier

no adopta las medidas más estrictas cuan

do se trata, precisamente, de los adquiren

tes de casas CORVI. 
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El señor Ministro puede tener toda la 
razón. Comprendo que Su Señoría, desde 
el punto de vista humano, como Ministro, 
desee mantener el sistema de financia
miento de la CORVI; pero, por otro lado, 
la Oposición está planteando un proble
ma real al enfrentar al Estado al hecho 
concreto de la imposibilidad de pago, y 
a los adquirentes, a la situación dramática 
de entregar las casas. He hecho cientos 
de consultas. Los compradores me han 
dicho: "Señor, tendré que entregar mi ca
sa; me he acostumbrado a vivir mejor, 
pero debo volver a la población callampa, 
porque no puedo pagar." Inclusive, me 
han mostrado sus liquidaciones de sala
rios. 

Cuando p!'anteamos esa situación, se 
nos califica de enemigos de la CORVI; se 
nos tacha de "políticos", como quien dice, 
un tipo despreciable, que mira el interés 
electoral, y no el nacional. N o, señor Pre
si dente, estamos ante un problema grave, 
que el Estado debe afrontar desde otro 
punto de vista. Por eso, como solución in
termedia, en la esperanza de que aborde
mos el problema de aquí al 19 de marzo, 
votaré favorablemente la indicación -es
taba pareado, pero se me ha autorizádo 
para votar-, porque estimo que con ella 
ayudaré a salvar la situación. Después 
el Gobierno podrá estudiar la solución de 
fondo, para lo cual encontrará amplio 
apoyo en el Congreso, pues todos tenemos 
interés en que el plan habitacional mar
che. 

N o deseo extenderme en otras conside
raciones, que nos llevarían a un debate 
largo. Siempre he sostenido que la CORVI 
ha desarro],Jado un gran esfuerzo; pero, 
a pesar de ello, es tal la magnitud del pro
blema, debido a los terremotos, al creci
miento vegetativo de la población al 
desgaste natural que sufre cada año cier
to porcentaje de viviendas, que, no obstan
te el serio esfuerzo realizado, no estamos 
cubriendo el déficit existente. Aún más, 
me atrevería a afirmar que ha aumenta
do. Ello no significa desconocer los es-

fuerzos desarrollados, sino sólo destacar 
la dramática realidad de], país. 

Termino anunciando mi voto favorable 
a la indicación. 

El señor ALLENDE.-En realidad, no 
es redundancia insistir en algunos pun
tos, pues es muy grave lo dicho por el Ho
norable señor Ibáñez cuando fundó su 
voto: que en el Senado se procede con cri
terio electorero y que algunas personas 
buscan la gloria parlamentaria. 

El señor IBAÑEZ.-Dije que nosotros 
no la buscamos. 

El señor ALLENDE.-Estamos en vo
tación. Si el señor Presidente me autori
za, aceptaré toda clase de interrupciones, 
pero siempre que me sean solicitadas. 

El señor ALVAREZ (Presidente) .-No 
puedo autorizarlo, señor Senador, porque 
estamos en votación. 

El señor ALLENDE.-Hay gente que, 
a pesar de vivir en este país, actuar en 
política y ser políticos, no tienen noción 
de lo que pasa en Chile, y, en su ignoran
cia, utilizan y emplean términos que yo, 
por lo menos, no acepto. 

Tuve la satisfacción de haber hecho la 
primera exposición de la vivienda en nues
tro país, en 18 Alameda de las Delicias, 
frente al Club de la Unión; cuando era 
gobernante. Tenía la íntima y profunda 
satisfacción de ser Ministro de Salubri
dad del Presidente Pedro Aguirre Cerda. 
En esa oportunidad, dije al país que no 
se construía el número de casas suficiente 
para absorber el aumento vegetativo de 
la población, hecho que subsiste aún, co
mo ha expresado el Honorable señor 
Freí. 

Hemos insistido, a lo largo de muchos 
años, en que éste es un problema social, 
porque no podemos aceptar la solución de 
que el hombre pobre costee la casa de otro 
hombre pobre, sobre todo cuando impera 
el proceso inflacionario y los sueldos y 
salarios permanecen rígidos e inflexibles. 

En otra parte de mi discurso, decía que 
en algunos países, la gente puede vivir al 
aire libre, pero en ninguno se ha descu-

J 
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bierto la manera de subsistir sin comer. 
La gente come primero y después paga el 
arriendo de la vivienda. 

A .pesar de ser cumplidor de sus obli
gaciones, el compatriota nuestro no ha 
podido pagar, pues ha debido aceptar rea
justes inferiores al alza del costo de la 
vida y, por lo demás, él no es responsable 
de las alzas. Por eso hemos insistido en 
nuestros puntos de vista. El problema de 
los n.'ajustes no sólo afecta a los adqui
rentes de casas CORVI. He estado en 
Cautín, y allí los agricultores han hecho 
públi.ca una declaración en el sentido de 
que no .podrán pagar los préstamos a bre
ve plazo concedidos por la CORFO, de
bido a que, sumados los intereses y el 
reajuste de los dividendos, han tenido un 
aumento de 45%. Y conste que quienes 
obtienen créditos no son los pequeños y 
medianos, sino los más poderosos. Asimis
mo, sé que los convenios-trigo nO' se pue
den pagar. 

Quienes tienen ingresos rígidos. no pue
den cancelar los reajustes en ningún país 
en donde haya inflación. Por eso plantea
mos el problema y porque hemos sostenido 
que la vivienda es una cuestión social, al 
igual que el derecho a la salud, la educa
ción y la cultura. A nadie se le ha ocurri
do, ni aun al Honorable señ01' Ibáüez, que 
deban pagarse la salud y la instrucción. 
j A mayores enfermedades, menor produc
ción! Lo sabemos muy bien quienes no ejer
cemos la medicina con fines de lucro, sino 
con un estricto sentido social. 

Uno de los problemas más vinculados 
can la salud del pueblo es la vivienda. La 
pocilga significa mayal' gasto a la socie
dad, porque es factor de enfermedad, y 
desde el puto de vista moral, el camino a 
la promiscuidad. En consecuencia el pl'O

blema es social. De ahí que la vivienda de
ba ser financiada mediante el esfuerzo co
lectivo. No puede un hombre de escasos re
cursos, con sueldos y salarios rígidos pa
gar en su integridad la vivienda cuando 
predomina el proceso inflacionario. En nin
gún país existe tal sistema. En naciones 

================== 
. con estructura ,social más justa, se paga 
por porcentaje del sueldo por la mis
ma habitación. Es decir, un profesional 
que gana un millón de pesos paga por el 
arriendo de un departamento el 10% de 
su ingreso, es decir, cien mil pesos, y un 
obrero que recibe doscientos mil pesos, 

cancela veinte mil, porque la vivienda no 
está en relación con el ingreso de cada 
cual o con lo que tenga en las faltrique
ras cada persona, sino con el sentido so
cial que debe tener: el derecho de la gen
te a vivir en un hogar que merezca el 
nombre de tal. 

Apoya,'emos la indicación como medida 
de transacción, pues estimamos que el pro
blema debe estudiarse con la responsabi
lidad con que lo hemos planteado nosotros 
desde hace veinte años, dado que no sólo 
dice relación a la salud de la gente, sino 
también a la economía de la nación. 

El señor LETELIER.- Señor Presi
dente, debo confesar, al intervenir en es
te debate, que me han producido jmpre
sión las argumentaciones dadas en ambos 
~;:;entidos. Sin duda, la aprobación del ar-
tículo determinará un desfinanciamiento 
serio de la CORVI. El cargo tantas veces 
escuchado aquí en contra de ese organis
mo, en el sentido de que no ha logrado 
hasta ahora construir el número de vi
viendas que reclama el aumento vegeta
tivo de la población, tendrá en lo futuro 
más fundamentos, cuando carezca de los 
recursos indispensables. Mientras menoi' 
dinero tenga, menos podrá cumplir la fi
nalidad que todos anhelamos. 

Al mismo tiempo, no puede dej ar de 
impresionarme el hecho de que, si el pro
ceso de inflación toma una velocidad ma
yor que la prevista, cada vez se hará más 
difícil el cumplimiento de las obligacio
nes de los compradores. Es cierto que los 
adquirentes de habitaciones de hasta seis 
mil cuotas reajustables, vale decir, hasta 
doce millones de pesos, son personas de 

baj os salarios, que tendrán la posibilidad 
de ser bonificados. En cambio, las 'vivien-



3750 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

das de mayor precio, adquiridas por per
sonas de mayor renta, no recibirán tal 
beneficio. Por desgracia, el artículo no 
establece sanciones, y ello es grave, por
que si el comprador CORVI se encuentra 
con la posibilidad de cumplir sus obliga
ciones con sólo un 70 por ciento del rea
juste, con seguridad esperará que ese por
centaje descienda al 50, al 40 ó a lo que 
sea. 

Se ha dicho que el comprador no cum
ple en la actualidad porque el reajuste es 
del ciento por ciento. ¿Quién nos dice que 
cumplirá cuando sea del 70 por ciento? 
¿ N o habría sido más lógico, si se desea 
despachar ese artículo, establecer sancio
nes para quienes nO cancelen los dividen
dos reajustados en un 70 'lo? De otra ma
nera este beneficio sólo se prestará para 
que los favoreddos, a la espera de mayo-

. res rebajas, no paguen sus dividendos. 
Estamos ante una grave disyuntiva. 

Por una parte, la aprobación del precep
to puede perjudicar a la CORVI. Por otra, 
el Gobierno no puede desoír el clamor de 
quienes, a causa de la inflación, no pue
den pagar. Pero ante una disposición que 
na será cumplida, porque no establece san
ciones -repito-, me veo en la dura ne
cesidad de votar en contra. 

El señor ALLENDE.-Señor Presi
dente, dejo constancia de que estoy auto
rizado -agradezco la deferencia del Co
mité Liberal- para votar en el artículo 
transitorio. En cuanto a esta disposición, 
no puedo votar, porque estoy pareado. 

-Se aprueba e'l artículo (11 votos por 
afirmativa, 2 pm' la negativa y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 49. Concédese a las Institucio
nes de Previsión el plazo de seis mes-es, 
contado desde la vigencia de la presente 
ley, para dar cumplimiento al precepto 
del artículo 19 del D.F.L. N9 39, de 21 dé 
noviembre de 1959 y sus modificaciones 
posteriores. 

"Los Consejos de las referidas Institu
ciones determinarán las propiedades que 

quedarán comprendidas dentro de las dis
posiciones del inciso precedente". 

El señor ALVAREZ (Presidente) .-En 
votación el artículo. 

Me permito hacer presente nuevamen
te a los señores ~enadores que los Comi
tés acordaron, por unanimidad, que du
rante esta sesión no hubiera debate y sólo 
se fundara el voto por cinco minutos. 

En los artículos anteriores, permití a 
los señores Senadores excederse en el tiem
po, pero ahora ruego a Sus Señorías ate
nerse al fundamento de voto. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Señor Presidente, a pesar de 
que no tiene ya objeto, deseo referirme, 
en tres palabras, al significado del ar
tículo recién aprobado. 

Para las asociaciones de ahorra y prés
tamo se conserva el ciento por ciento del 
reajuste de los dividendos; en cambio, pa
ra los deudores de la Corporación de la 
Vivienda e instituciones de previsión, se 
rebaj a al 70 %, lo cual, en el plazo de al
gunos años, hará desaparecer el objetivo 
de la ley. Ello significará, en mi opinión, 
la quiebra de las asociaciones de ahorro y 
préstamo. 

Quiero relatar a los señores Senadores 
un caso doloroso, similar a los expuestos 
por Sus Señorías. Anoche fui invitado a 
comer a la casa de un obrero de la Em
presa de Transportes. Es una vivienda 
ubicada en la población Juan Antonio 
Ríos, sector 2-B, compuesta de dos dor
mitorios, living-comedor, cocina y baño. 
Dicha habitación pagó, durante el primer 
semestre del año pasado, un dividendo de 
21,5 escudos mensuales. Ese obrero me 
planteó el trastorno que significó para él 
la notificación de que su dividendo ascen
dería a 28,60 escudos mensua],es a partir 
del 19 de julio de este año. Lo asaltaba la 
duda de si debía pagar esa cantidad o no, 
a pesar de estimar que el contrato con los 
empresarios lo obligaba a hacerlo. 

Se ha promovido la construcción de vi-

l 
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viendas modestas, pero sanas, para nues
tras clases modestas, con la ventaja de pa
gar un dividendo inferior a la renta de 
arrendamiento de una pieza de conventi
llo. Si esa politi~a es enel'v~:da mediante 
disposiciones como la que se acaba de 
aprobar, se producirá un grave trastorno 
de los planes de la CORVI¡ justamente 
cuando 100 mil postulantes aspiran, cOn 
desesperación, a poseer una casa. Dispo
siciones de esta índole matarán sus es
peranzas. 

Se ha dicho que la Corporación de la 
Vivienda r el país no cumplen el Vropó
sito de construir el número de viviendas 
reqL1erido para afrontar el crecimiento ve
getativo de la población. Debo recordar a 
los señores Senadores que si en el país 
hay Un rubro en que se están cumpliendo 
en ciento por ciento las metas programa-

. das en el Plan Decenal de Desarrollo, es 
en el de construcción de habitaciones. Es 
cierto que muchos otros ítem están en el 
orden del ochenta o el noventa por ciento 
de cumplimiento, pero el de construcción 
de viviendas se realiza en su integridad. 
Si los señores Senadores revisan los re
sultados obtenidos en 1962 y en el primer 
semestre del año en curso, confirmarán 
la veracidad de mi afirmación. 

El programa habitacional se basa en el 
esfuerzo de todos los sectores. Por ello, se 
estableció el sistema de ahorros y se im
pusieron tributos a ciertos sectores del 
comercio y la agricultura. Pero, por so
bre todo, es indispensable que ·los adqui
rentes de un bien raíz paguen puntual
mente el valor real de lo que compraron, 
a fin de que quienes están esperando pue
dan tener su vivienda. 

Sólo quería hacer ese alcance sobre lo 
dicho. Con respecto al artículo 49, me pa
rece razomible la autorización aprobada 
por las Comisiones unidas. 

-Se ap1'ueba el artieu!o 49, en la for
ma jJropuesta por las Comisiones unidas. 

-En seguida, se aprueban, sin debate, 
los artículos 59, 69 Y 79. 

-Se aprueban, sucesivamente y sin de
bate, los artículos 89, 99 Y 19 transito1"io, 
en la forma pr01JUesta por la Comisión. 

El señor ALLENDE.-Con autorización 
de la lVIesa, desearía formular una pre-
gunta. . 

He recibido una petición formulada por 
un grupo de asignatarios de la Corpora
ción de la Vivienda, adquirentes de 21 vi
viendas en la población construida por esa 
entidad para la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante, en Valparaíso. Expre
san que, en la forma como se despachó el 
pro~'ecto, en la parte que suspende los 
efectos de la reaj usta bilidad, ellos resul
tarán perjudicados, pues deberán seguir 
pagando dí\'idendos de E9 90 Ó E9 95. 

He consultado al señor Ministro de 
Obras Públicas, quien siempre ha sido 
nllú' deferente para responder las pregun
tas que le he formulado, y me advierte 
que no alcanza a percibir el alcance de la 
petición en referel1cia. Por eso, desearía 
dejar en claro, para los efectos de la his
toria de la ley, que, si es efectivo lo ma
nifestado por esas personas, o sea, que ca
sas asignadas por la CORVI tienen divi
denclos superiores a los correspondientes 
a las cuotas reajustables, por no haber 
sido terminadas sino en 50 % por esa 
institución, se consideren fuera de las dis
posiciones del reajuste. Por lo demás, se 
trata ele sólo 21 personas, ocupantes de 
viviendas hechas por la Corporación de 
la Vivienda para la Caja de Previsión de 
la .Marina Mercante Nacional, en Valpa
raíso. 

El señor AL V AREZ (Presidente) .
Continúa la discusión del proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión propone agregar, como ar
tículo 29 transitorio, el siguiente: 

"Artículo 29-Dentro del plazo de 90 
días siguientes a la fecha de la dictación 
ele la presente ley, se faculta al Consejo 
de la Corporación de la Vivienda para 
convenir con las personas que hubieren 
obtenido préstamos, en virtud del artículO 
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71 del D.F.L. N9 2, de 1959, la modifica
ción del sistema de reajuste pactado por 
el que establece el artículo 69 de la pre
sente ley." 

-Se aprueba, y queda terminada la 
discusión del proyecta. 

.-

El señor AL V AREZ (Presidente) .-Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.36. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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